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2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, instruye a la Unidad Ejecutora 
para que elaboren las correspondientes “Notas para la 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2025888-1

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021 a favor de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao

decreto supremo
N° 381-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio N° 2757-2021-MTC/04, 
complementado con Oficios N°  2780-2021-MTC/04 y 
N° 0714-2021-MTC/09, el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
favor de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 
Callao (ATU), para financiar la continuidad del servicio 
público de transporte terrestre de personas ante los 
impactos generados por la pandemia producida por 
la COVID-19, hasta por la suma de S/ 15 795 912,00 
(QUINCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS DOCE Y 00/100 SOLES), 
de los cuales corresponde hasta por la suma de S/ 8 593 
973,00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES) para ser brindados a través del Sistema de 
Corredores Segregados de Buses de Alta Capacidad 
(COSAC I) - Metropolitano y hasta por la suma de S/ 7 
201 939,00 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS UN MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES) 
para ser brindados a través del Sistema de Corredores 
Complementarios; adjuntando, para dicho efecto, los 
Informes N° 0780-2021-MTC/09.03 y N° D-000085-
2021-ATU/GG-OPP-UP de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del citado Ministerio y de la Unidad de Presupuesto de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la ATU, 
respectivamente, con los sustentos correspondientes; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 
15 795 912,00 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DOCE 
Y 00/100 SOLES), a favor del pliego Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), 
para financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes, teniendo en cuenta que los citados 
recursos por su naturaleza y coyuntura no han sido 
previstos en el presupuesto institucional de dicho 
pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 15 795 912,00 (QUINCE 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS DOCE Y 00/100 SOLES), a favor de 
la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
(ATU), para financiar la continuidad del servicio público 
de transporte terrestre de personas brindado a través del 
Sistema de Corredores Segregados de Buses de Alta 
Capacidad (COSAC I) - Metropolitano y del Sistema de 
Corredores Complementarios, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:		 		    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	 Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 
			   no resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	 Administración del proceso 
			   presupuestario del sector público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 
			   de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia			 	     15 795 912,00
				    =============
		 TOTAL EGRESOS	  15 795 912,00
				    =============

A LA:	 			    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central 
PLIEGO	 203	 :	 Autoridad de Transporte Urbano para 
			   Lima y Callao (ATU)
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Autoridad de Transporte Urbano para 
			   Lima y Callao (ATU)
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 
			   no resultan en productos
ACTIVIDAD	 5006269	 :	 Prevención, control, diagnóstico y 
			   tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 
			   de Crédito
GASTO CORRIENTE 
2.5 Otros Gastos		 		     15 795 912,00
				    =============
		 TOTAL EGRESOS	  15 795 912,00
				    =============
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Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 de la presente norma, a nivel funcional programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingresos 
1.8.1 1.2 5 por concepto “Corporación Andina de Fomento 
- CAF”; y, se presenta junto con la Resolución a la que 
hace referencia el numeral precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora 
para que elabore las correspondientes “Notas para la 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2025888-2

INTERIOR

Prorrogan intervención de las Fuerzas 
Armadas en apoyo a la Policía Nacional 
del Perú, para asegurar el control y el 
mantenimiento del orden interno, así como 
prestar apoyo en ejecución de operaciones 
policiales especializadas de interdicción 
contra la minería ilegal y delitos conexos, 
en el distrito de El Cenepa, provincia de 
Condorcanqui, departamento de Amazonas

Resolución Suprema
N° 255-2021-IN

Lima, 28 de diciembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 44 de la Constitución 
Política del Perú, es deber primordial del Estado proteger 
a la población de las amenazas contra su seguridad;

Que, el inciso 4.3 del artículo 4, concordante con los 
artículos 21, 22, 23, 24 y 25 del Decreto Legislativo N° 
1095, Decreto Legislativo que establece Reglas de Empleo 
y Uso de la Fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
el Territorio Nacional, dispone que las Fuerzas Armadas 
pueden actuar en apoyo a la Policía Nacional del Perú en 
caso de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, protección de 
instalaciones estratégicas para el funcionamiento del país 
y servicios públicos esenciales, así como en otros casos 
constitucionalmente justificados, en que la capacidad de 
la Policía sea sobrepasada en el control del orden interno, 
sea previsible o existiera el peligro de que esto ocurriera;

Que, en los casos descritos en el considerando 
precedente, la autoridad política o policial del lugar en 
que se producen los hechos debe solicitar la intervención 
de las Fuerzas Armadas al Ministro del Interior quien, 
previa evaluación de los hechos, formaliza el pedido al 
Presidente de la República el que, a su vez, autorizará la 
actuación de las Fuerzas Armadas mediante Resolución 
Suprema;

Que, mediante Resolución Suprema N° 049-2021-IN, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 2 de abril de 
2021, se autorizó la intervención de las Fuerzas Armadas 
en apoyo a la Policía Nacional del Perú, con el objeto 
de asegurar el control y el mantenimiento del orden 
interno, así como para prestar apoyo en la ejecución de 
operaciones policiales especializadas de interdicción 
contra la minería ilegal y delitos conexos, en el distrito de 
El Cenepa, provincia de Condorcanqui, departamento de 
Amazonas, por el término de treinta (30) días calendario; 
medida que fue prorrogada por última vez, mediante 
Resolución Suprema N° 243-2021-IN, por el mismo 
término de días, hasta el 28 de diciembre de 2021;

Que, mediante Oficio N° 959-2021-CG PNP/SEC, 
la Policía Nacional del Perú solicita que se gestione 
la expedición del dispositivo legal que prorroga la 
intervención de las Fuerzas Armadas en apoyo a la 
Policía Nacional del Perú antes mencionado, sustentando 
dicho pedido en el Informe N° 116-2021-DIRNIC PNP/
DIRMEAMB-SEC.UNIPLEDU (Reservado), a través del 
cual, el Director de la Dirección de Medio Ambiente de la 
Policía Nacional del Perú informa sobre la problemática 
latente a consecuencia de la minería ilegal y delitos 
conexos a esta, en el distrito de El Cenepa, provincia de 
Condorcanqui, departamento de Amazonas;

Que, de conformidad con el informe antes mencionado, 
la minería ilegal y su informalidad constituyen un problema 
que origina contaminación ambiental, depredación de 
yacimientos existentes, graves deficiencias en seguridad, 
discriminación social y económica, conflictos sociales, 
entre otros, ya que al ser una actividad que emplea 
métodos artesanales y al no contar con regulación o 
supervisión, contamina el aire, suelos y cursos de agua, 
efectos sumamente nocivos que impactan en la vida y 
salud de las poblaciones indígenas, ubicadas en el área 
de influencia. Del mismo modo, se indica que pese a que 
la extracción de mineral aurífero habría cesado, debido 
a la presencia del Estado en dicha zona, a través de la 
Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas, no 
se descarta el reingreso de mineros ilegales ante una 
posible ausencia de las Fuerzas del Orden, o que ante 
la permanencia de estas, mineros ilegales y otros actores 
en conflicto puedan planificar acciones de protesta y 
atentados contra la integridad física del personal de la 
Policía Nacional del Perú, de las Fuerzas Armadas y 
de otras autoridades comprometidas en la lucha contra 
la minería ilegal, siendo previsible en dicho escenario, 
que se sobrepase la capacidad operativa de la Policía 
Nacional del Perú;

Que, por tanto, resulta conveniente disponer la 
prórroga de la intervención de las Fuerzas Armadas en 
apoyo a la Policía Nacional del Perú, con el objeto de 
asegurar el control y el mantenimiento del orden interno 
y prestar apoyo en la ejecución de operaciones policiales 
especializadas de interdicción contra la minería ilegal y 
delitos conexos, en el distrito de El Cenepa, provincia de 
Condorcanqui, departamento de Amazonas;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece 
Reglas de Empleo y Uso de la Fuerza por parte de 
las Fuerzas Armadas en el Territorio Nacional; y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 003-
2020-DE;
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